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Ref. 110014003082-2022-00637 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane la demanda en lo siguiente: 

 

1. Precisar la causal de restitución invocada, es decir, mora, no 

pago de los cánones de arrendamiento. 

 

2. Anexar prueba documental del contrato de arrendamiento 

suscrito por el arrendatario, o la confesión de éste hecha en 

interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba documental siquiera 

sumaria del mismo, conforme lo establece el numeral 1° del artículo 

384 del C.G.P., puesto que, dicho documento no se anexo de forma 

digital a la demanda, pese a lo expuesto en el acápite de pruebas.. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 80 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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